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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE 

NARANJAL, EN SESIÓN ORDINARIA 05-2023, CELEBRADA EL VIERNES 03 

DE FEBRERO DEL 2023. 

 

Resolución 014.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el orden del 

día establecido de la siguiente manera: 

 

1. Himno al cantón Naranjal. 

 

2. Conocimiento y resolución del acta de la sesión ordinaria 04-2023 del viernes 

27 de enero del 2023. 

 

3. Conocimiento y resolución de la solicitud de licencia sin remuneración, 

interpuesta por el señor alcalde, Ab. Luigi Rivera Gutiérrez, MSc. 

 

4. Conocimiento y resolución de trámites de partición extrajudicial interpuesto 

por las siguientes personas: 

4.1.- Hnos. Gómez Jiménez. 

4.2.- Sra. Véliz Hungría Teresa de Jesús y Hnos. García Vélez.  

 

5. Conocimiento y resolución de adjudicación de 20 bienes mostrencos a 

posesionarios del centro poblado del recinto Villanueva, parroquia Santa 

Rosa de Flandes, cantón Naranjal. 

 

Resolución 015.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el acta de la 

sesión ordinaria 04-2023 del viernes 27 de enero del 2023. 

 

Resolución 016.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 93 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 

de la República del Ecuador, Código de la Democracia, conceder licencia sin 

remuneración al Ab. Luigi Rivera Gutiérrez, MSc, alcalde del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Naranjal, desde el 3 al 8 de febrero del 2023, 

pudiendo reintegrarse en cualquier momento conforme la necesidad institucional, así 

como la subrogación en la Alcaldía de la vicealcaldesa Sra. María Vélez Zamora, de 

igual manera, llamar y principalizar a quien corresponda como concejal suplente por el 

tiempo que dure dicha licencia. 

 

Resolución 017.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad al 

artículo 473 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, autorizar la PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL interpuesta por los 

SEÑORES: 3.1.) GÓMEZ JIMÉNEZ HELEN PATRICIA, por sus propios derechos 

y por los derechos que representa de los señores GÓMEZ JIMÉNEZ BETTSY 

PILAR, GÓMEZ JIMÉNEZ ENA DEL ROCIO, GÓMEZ JIMÉNEZ GUICELA 

LEONOR, GÓMEZ JIMÉNEZ FLOR ESMERALDA y GÓMEZ JIMÉNEZ 

RAÚL AMADO, del lote A fraccionado identificado con código catastral 09-11-54-

001-001-007-428-000-000-000, el mismo que luego de su fraccionamiento queda lote A 

fraccionado y lotes A-02. A-03, A-04, A-05, A-06, A-07, A-08, fracciones, ubicados en 

la cooperativa Tierras del Campesino, parroquia Taura, cantón Naranjal, provincia del 

Guayas, 3.2.) TERESA DE JESÚS VELIZ HUNGRÍA, NATIVIDAD 
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ALEXANDRA GARCÍA VÉLEZ y STALIN FERNANDO GARCÍA VÉLEZ, del 

lote 01, identificado con código catastral 09-11-53-001-001-003-411-000-000-000, el 

mismo que luego de su fraccionamiento queda lote 01 fraccionado y lotes 01-A, 01-B, 

01-C, 01-D, 01-E, 01-F, fracciones, ubicados en el sector El Campamento, parroquia 

Santa Rosa de Flandes, cantón Naranjal, provincia del Guayas. 

 

Resolución 018.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad al 

artículo 12 de la CODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA QUE REGULA LA 

ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES MUNICIPALES DE DOMINIO 

PRIVADO, LA RECTIFICACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES DE 

TERRENOS DE PROPIEDAD PRIVADA Y LA EXPROPIACIÓN ESPECIAL PARA 

REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS URBANOS Y DE 

EXPANSIÓN URBANA, declarar bienes mostrencos y adjudicar los terrenos de 

propiedad municipal a favor de veinte (20) posesionarios de predios ubicados en el 

centro poblado Villanueva, parroquia Santa Rosa de Flandes, cantón Naranjal, provincia 

del Guayas, de conformidad al siguiente detalle:   

 

# APELLIDOS Y NOMBRES DE 

BENEFICIARIOS # CEDULA CLAVE CATASTRAL 
 

NOMENCLATURA 

1 
PEREZ IDROVO NEOMICIA 

JACQUELINE   

0908103559 09-11-53-001-001-007-672-000-000-000 Solar 20 mz-1 

2 
PEREZ IDROVO NEOMICIA 
JACQUELINE   

0908103559 09-11-53-001-001-007-673-000-000-000 Solar 23 mz-1 

3 
BRAVO FRANCO GUIDO 

JHON  

0918022112 09-11-53-001-001-007-674-000-000-000 Solar 33 –mz-1 

4 
SANISACA SALAZAR JORGE 
SANTIAGO  

0921210720 09-11-53-001-001-007-671-000-000-000 Solar 6 

5 
SANISACA SALAZAR SAUL 

SANTOS 

0921215034 09-11-53-001-001-007-670-000-000-000 Solar 5 

6 
LOOR LUIS RAMÓN  1709647364 09-11-53-001-001-003-681-000-000-000 Solar 4 mz-1 

 

7 
SANISACA SALAZAR 
JACINTA LOWAINE 

0913595724 09-11-53-001-001-007-666-000-000-000 Solar 1  

8 
ALMEIDA SANISACA JUAN 

CARLOS 

0705468460 09-11-53-001-001-007-667-000-000-000 Solar 2 

9 
SANISACA SALAZAR 
JACINTA LOWAINE 

0913595724 09-11-53-001-001-007-668-000-000-000 Solar 3 

10 

SANISACA SALAZAR 

JACINTA LOWAINE 

0913595724 09-11-53-001-001-007-669-000-000-000 Solar 4 

11 
VERA CALI TATIANA 
VANESSA 

0921212106 09-11-53-001-001-004-143-000-000-000 Solar 25 mz-1 

12 
VERA CALI KATIUSKA 

ZULAY 

0921211835 09-11-53-001-001-007-664-000-000-000 Solar 24 mz-1 

13 
ÁVILA LÓPEZ ANA LUCIA 0703647487 09-11-53-001-001-001-011-000-000-000 Solar 4 mz-1 

 

14 
HENK QUIÑONEZ EVELYN 
ROSALIA  

0926847930 09-11-53-001-001-007-662-000-000-000 Solar 6 mz-7 

15 
HENK QUIÑONEZ LUIS 

CRISTOBAL 

0926847922 09-11-53-001-001-007-663-000-000-000 Solar 5 mz-7 

16 
ONTANEDA CEDEÑO MARIA 
ELENA  

0915440481 09-11-53-001-001-003-257-000-000-000 Solar 2 mz-8 

17 

CHAVEZ ONTANEDA CECILA 

VERÓNICA  

0704588888 09-11-53-001-001-007-665-000-000-000 Solar 2 mz-19 

18 
GONZALEZ CHAVEZ 
MARIELA GUILLERMINA 

0913941951 09-11-53-001-001-004-318-000-000-000 Solar 4 mz-8 

19 

MONSERRATE REAL CARLOS 

MANUEL  

0905495198 09-11-53-001-001-004-021-000-000-000 Solar 26 mz-1 

20 
SOLIS FIALLOS ALFONSO 
JACINTO 

0924776982 09-11-53-001-001-002-462-000-000-000 Solar 2 mz-22 

 

En tal virtud, se dispone a la máxima autoridad municipal, suscriba las correspondientes 

resoluciones de adjudicación, así también que, los posesionarios procedan con la 
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cancelación del valor correspondiente en la Tesorería Municipal, en la cual la Jefa de 

Rentas tomará en consideración el avalúo y precio determinado por la Dirección 

Financiera Municipal, así también con lo determinado en la ordenanza de la materia, 

autorizando a la Secretaría General, otorgar las copias certificadas necesarias que 

servirán como habilitantes al adjudicado para su protocolización e inscripción en el 

Registro Municipal de la Propiedad del cantón Naranjal, para la legal y debida 

transferencia del dominio del bien municipal a favor de los recurrentes en su calidad de 

adjudicatarios. 

 

Elevar la presente resolución al dominio web de esta institución, de conformidad al 

Artículo 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. 

 

 

 

 

 

 

 

Ab. Edgar López Méndez 

SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO MM. (E) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


